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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un eiempiar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
tervar ios BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
(Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

df dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859), 
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GOBIERNODELESTM 
DECRETO NÚMERO 54 

Las normas establecidas por el 
Decreto n ú m e r o 113 de Junta de De
fensa Nacional para la fijación del 
vencimiento de las letras de cambio 
y d e m á s documentos de giro, en re
lación con la moratoria general que 
finalizó el 16 de Septiembre ú l t imo , 
deben ser igualmente de ap l icac ión 
a las moratorias a que se refiere el 
a r t í cu lo tercero del Decreto n ú m e 
ro 32 de la misma, por lo que, en 
ac la rac ión de dudas consultadas y 
con ca rác te r general, 

D I S P O N G O : 
Art ículo primero. En las letras 

de cambio, pagarés y efectos mer
cantiles en general, girados con an
terioridad al 18 de Julio, a d ías vista, 
o d ías fecha, se c o m p u t a r á n para su 
efectividad los transcurridos hasta 
el 18 de Julio inclusive, comple t án 
dolos con los posteriores al día en 
que finalice la moratoria. 

Art ículo segundo. Los expresa
dos efectos mercantiles librados a 

fecha fija con anterioridad al 17 de 
Julio, serán exigibles al transcurrir 
tantos días, a partir del en que fina
lice la moratoria, como en aquella 
fecha faltaban para el vencimiento 
del respectivo efecto, sin que, en 
n ingún caso, pueda exceder del tér
mino de treinta días, a contar del 
en que finalizó la moratoria. 

Ar t ículo tercero. Se habi l i tan los 
dos días siguientes al en que deba 
efectuarse el protesto para di l igen
ciar los de efectos comprendidos en 
los dos ar t ícu los anteriores, en todos 
los casos en que termine una mora
toria o expire el l ími te m á x i m o se
ñ a l a d o en el a r t í cu lo precedente. 

Art ículo cuarto. Hasta tanto que 
no cesen totalmente los efectos de la 
moratoria, incluso el l ími te m á x i m o 
establecido en el a r t ícu lo segundo, 
todos los protestos de cualquiera 
efectos que sean, p o d r á n diligenciar
se hasta las veintiuna horas del d ía 
en que se practiquen. 

Dado en Salamanca, a treinta y 
uno de Octubre de m i l novecientos 
treinta y seis. 

FRANCISCO FRANCO 



Gobierno General 
C I R C U L A R 

Para cumplimentar lo que dispone 
la regla sexta de las Instrucciones 
para este Gobierno General, de fecha 
5 del actual (Boletín Oficial del Estado 
n ú m e r o 2), los señores Gobernadores 
Civiles not i f icarán a m i Autoridad 
qué a r t í cu los de primera necesidad 
faltan o escasean en la provincia, de 
cada uno, h a c i é n d o l o m e n s u a l m é n -
te, o cuantas veces fuese necesario, 
y con an t i c ipac ión conveniente, para 
hallar una solución antes de que la 
falta de existencia sea total, especifi
cando a la vez la cantidad que se 
necesite para dos meses, aproxima
damente. 

T a m b i é n me notif icarán dichas 
Autoridades los a r t ícu los notoria
mente sobrantes que puedan existir 
en las provincias respectivas para 
ver si es posible colocarles en otras 
donde hubiese escasez de ellos, i n 
tensificando así las transacciones co
merciales y atendiendo por igual a 
vendedores y compradores. 

Para mayor rapidez en la solución 
de todo esto, los señores Gobernado
res env ia rán t a m b i é n esos mismos 
datos directamente a la Comis ión de 
Indust i ia , Comercio y Abastos perte
neciente a la Junta Técn ica que resi
de en Burgos. 

Será objeto muy pr imordia l evi
tar que se alteren los precios sin 
motivos justificados, imponiendo a 
los contraventores las multas corres
pondientes. 

A los efectos de la regla 11.a de las 
citadas Instrucciones, referentes al 
paro obrero, los señores Gobernado
res civiles p r o c u r a r á n que con t i núen 
las obras púb l i cas que haya en eje
cuc ión y que se emprendan otras 
nuevas útiles, en especial aquellas 
que puedan crear riqueza por su ín
dole especial, siempre que en todos 
los casos sus proyectos estén aproba 
dos y sólo pendientes de su ejecu
c ión . 

A dicho objeto d e b e r á n las men
cionadas Autoridades solicitar direc
tamente de las Comisiones de Obras 
P ú b l i c a s y Comunicaciones y de la 
de Trabajo, pertenecientes a la Junta 
Técn ica citada los medios necesarios 
para ello, d á n d o m e cuenta de haber
lo realizado. 

T a m b i é n me d a r á n cuenta los se
ñores Gobernadores Civiles, a los 
efectos de la regla d u o d é c i m a , de la 
marcha de las labores de siembra 
y de recolección, procurando que 
aquellas se intensifiquen al m á x i m o 
en este o toño para conseguir así en 
el año venidero los recursos agríco
las suficientes, y a la vez evitar 
el paro obrero, debiendo corregir 
aquellos abusos que provoquen la 
falta de empleo de braceros o su re
m u n e r a c i ó n adecuada, contravinien
do laudos y bases de trabajo, corr i 
giendo desde el primer momento ta
les abusos y elevando a la vez a la 
Comisión de Agricultura y Trabajo 
Agrícola los informes pertinentes. 

Se d i s p o n d r á que en cada Ayun
tamiento se abra un Registro com
presivo de los obreros parados que 
en él existan, clasificando éstos por 
oficios para que los patronos puedan 
acudir a él y contratar los que nece
siten, sin someterse a turno alguno, 
pues la elección ha de ser l ibre en 
cada caso, bien entendido que las 
condiciones que han de regir en los 
contratos con carác te r provisional 
han de ser las que estén contenidas 
en las bases de trabajo, en vigor an
tes del d ía 16 de Febrero del corrien
te año, cuidando de que su observan
cia sea efectiva tanto por parte de la 
clase obrera como por la de la pa
tronal, pues cualquier infracción que 
se observe será rigurosamente corre
gida, debiendo darme cuenta los 
señores Gobernadores a primeros de 
cada mes del n ú m e r o de obreros 
parados que existan en la provincia 
en fin del mes anterior, en cada ofi
cio, dedicando a éste una a tenc ión 
preferente para evitar por completo, 
en lo- posible, que haya obreros sin 
ocupac ión , p r o p o n i é n d o m e los me
dios que crea adecuados para conse
guirlo o t o m á n d o l o s por su propia 
iniciativa si ello fuese posible, pero 
diferenciando siempre a los verda
deros obreros de los vagos e inadap
tados para no incluir los en el n ú m e 
ro de parados, sino en el concepto 
que les corresponda. 

Acúseme recibo de esta circular. 
Dios guarde a V. E. muchos años 
Val ladol id , 24 de Octubre de 1936. 

— E l Gobernador General, Francisco 
Fermoso. 

Excmos. Sres. Gobernadores Civiles 
de las provincias ocupadas. 

idminlstraiiiín numicipai 
Ayuntamiento de 

As torga 
Decreto de la Alca ld ía 

«Visto el informe del señor Arqu i 
tecto municipal D. Luis Aparicio y 
la denuncia presentada por éste y te
niendo en cuenta lo dispuesto en los 
ar t ícu los 86 y 87 de las Ordenanzas 
municipales, t ras ládesele dicho i n 
forme a los propietarios de la casa 
n ú m e r o 8 de la calle de San Francis
co, D. César Pal larés , domicil iado 
en León, Sierra Pambley, n ú m e r o 1, 
segundo, y D.a Florentina Pérez Fer
nández , vecina de Palacios de la 
Valduerna, así como a los demás 
copropietarios de la expresada casa, 
previa aver iguac ión del domici l io 
de estos ú l t imos , por ser ignorado, y, 
en su defecto, cítese a los menciona
dos condueños por medio del BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ser 
oídos, hac iéndo les saber el derecho 
que tienen a nombrar perito para 
que examine el edificio y emita su 
dictamen por escrito dentro del ter
cer día, contados desde la notifica
ción a los dos señores citados prime
ramente y desde la pub l i cac ión del 
correspondiente edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia los demás 
c o n d u e ñ o s cuyo paradero se ignora, 
hac iéndoles saber que deben proce
der a la demol ic ión o r epa rac ión de 
las partes de la casa de referencia 
denunciadas por ruinosas por el se
ñ o r Arquitecto munic ipal , en el pla
zo de ocho días, en el caso de estar 
conforme cou el dictamen de refe
rencia el emitido por el perito de 
los propietarios, y si mostrase dis
conformidad el dictamen del perito 
de los propietarios con el del Arqui
tecto municipal , se n o m b r a r á perito 
tercero que emita dictamen por es
crito en el t é rmino del tercer día 
para resolver lo que proceda, advir
t iéndose que si se rehusase su nom
bramiento por parte de los propieta
rios se procederá conforme al dicta
men del Arquitecto municipal , para 
que el Ayuntamiento pueda practi
car la demol ic ión o r epa rac ión en el 
t é r m i n o del cuarto día, con arreglo 
a lo preceptuado en el ar t ículo 189 
de las Ordenanzas municipales. 
Tras ládese t a m b i é n a los propieta
rios de la mencionada casa el acuer
do in ic ia l del Ayuntamiento que en-



cabeza el expediente. Lo manda y 
i i r m a el señor Alcalde D. José Fon-
seca Caro, en Astorga, a 31 de Octu
bre de 1936, de que yo. Secretario, 
certifico.—José Fonseca .—José Diez 
Novo,—Rubricados .» 

Y para que sirva de notif icación a 
los interesados y surta los efectos 
correspondientes, se publica el pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Astorga, 6 de Noviembre de 1936. 
E l Alcalde, José Fonseca. 

Ayuntamiento de 
Fresno de la Vega 

La Comis ión Gestora de m i presi-
lencia, en sesión extraordinaria ce

lebrada el día 27 de Octubre ú l t i m o , 
y por unanimidad, ha nombrado 
Inspector municipal veterinario de 
este Municipio al concursante don 
Arcadio Arteaga Marcos, vecino de 
esta vi l la , en v i r tud del concurso 
anunciado en la Gaceta de Madrid 
correspondiente al día 24 de A b r i l 
p r ó x i m o pasado. 

Lo que se hace públ ico , y sirva a 
la vez de notificación a los d e m á s 
concursantes á dicha plaza D. Mar
celino Díaz Otazú, de Cangas de 
Onís (Asturias) y D. Venancio Pa-
cios Díaz, de Javares de los Oteros 
(León), conforme dispone el a r t ícu
lo 19 del Reglamento de Inspectores 
municipales veterinarios vigente. 

Fresno de la Vega, a 7 de Noviem
bre de 1936.—El Alcalde-Presidente, 
Domingo Gigosos. 

idmioistracíón de Insflcia 
T R I B U N A L P R O Y I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Por el presente se hace saber ha
berse iniciado ante este Tr ibuna l por 
providencia de 7 de Octubre de 1936, 
recurso contencioso-administrativo 
de plena jur i sd icc ión por D. José 
Laurel Fr io l , contra acuerdo del 
Ayuntamiento de Albares de la Ri
bera, de 13 de Agosto de 1936, por el 
tjne se aco rdó suspender al recurren
te de empleo y sueldo de su cargo de 
Secretario de aquel Ayuntamiento. 

Lo que se pone en conocimiento 
de aquellos que tengan interés en el 
asunto y quieran en él coadyuvar a 

Admin i s t r ac ión . 
Dado en León a 4 de Noviembre 

de 1936.—p]l Presidente accidental, prevenida por la Ley, lo pronuncio. 
Félix Buxó. 
dada. 

-El Secretario, R. Bru-

Por el presente se hace saber ha
berse interpuesto por providencia 
de 7 de Agosto de 1936, recurso con-
tencioso-administrativo por el Pro
curador D. Victor ino Flórez Gutié
rrez, en nombre y represen tac ión de 
D. Isaías Alonso Villanas, contra |ES1PKI^MTWH 
acuerdo de la Dipu tac ión provincial ^ 
de León de 4 de Mayo de 1936, p o r l l ^ g ^ ^ 
el que se acordó rescindir el contra-||^MSK 
to de obras celebrado entre el recu-p||| 
rrente y la Dipu tac ión del c a m i n e ^ 
vecinal de Biforcos a la carretera de 
Madrid a La Coruña , lo que se pone 
en conocimiento de todas aquellas 
personas que tenga interés en el 
asunto y quieran coadyuvar en él a 
la Admin i s t rac ión . 

Dado en León a 4 de Noviembre 
de 1936.—El Presidente accidental, 
Félix Buxó.—El Secretario, R. Bra
gada. 

mando y firmo.—Francisco del Río 
Alonso ,—Rubr icado ,—Fué publ ica
da en el mismo día de su fecha.» 

Y para que sirva de notif icación al 
demandado D. J u l i á n Oblanca Fer
nández , declarado en rebeldía , expi 
do la presente que con el visto bueno 
del Sr. Juez municipal se inse r t a rá 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro-

Juagado m u n i c i p a l de L e ó n 
Don Miguel Torres del Campo, Se

cretario suplente del Juzgado mu
nicipal de esta ciudad de León, 
«Certifico: Que en el ju ic io verbal 

c iv i l num. 647 del presente año , se 
ha dictado la sentencia en rebe ld ía , 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dice así: «Sentenc ia .—En la 
ciudad de León a treinta y uno de 
Octubre de m i l novecientos treinta y 
seis,—Visto por el Sr. Juez munic i 
pal de la misma el presente ju i c io 
verbal c iv i l , seguido entre partes, de 
la una y como demandante, D. Nica
nor López F e r n á n d e z , Procurador 
de la Sociedad Gutiérrez y Compa
ñía, y de la otra, y como demanda
do, D, J u l i á n Oblanca F e r n á n d e z , 
vecino de Víl labalter , sobre pago de 
pesetas, y 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al demandado D, J u l i á n 
Oblanca Fe rnández , a que tan pron
to como sea firme esta sentencia 
abone al demandante o a quien le
galmente le represente la cantidad de 
trescientas veintinueve ptas, ochenta 
cén t imos que le adeuda por el con
cepto expresado en la demanda, con 
impos ic ión de costas del presente 
ju ic io al mismo,—Así, por esta m i 
sentencia, que por la rebeld ía del 
demandado se notif icará en la forma 

--León a treinta y uno de 
m i l novecientos treinta y 
el Torres.—V,0 B.0: E l 
ipal, Francisco del Río. 

N ú m . 524,-12,00 ptas. 

f ü m l . T 
micipa l de Mansilla Mayor 

Don Adolfo Vil lafañe Barreales, Juez 
municipal de Mansilla Mayor, 
Hago saber: Que h a l l á n d o s e vacan

te la plaza de Secretario propietario 
de este Juzgado, se anuncia su pro
visión en concurso de traslado por 
t é r m i n o de treinta d ías a contar de 
la pub l i cac ión del presente en el 
BOIETIN OFICIAL de la provincia y 
Boletín Oficial del Estado de Burgos, 
debiendo presentar los aspirantes sus 
instancias debidamente documenta
das ante el Sr, Juez de primera ins
tancia de León. 

E l n ú m e r o de habitantes de este 
t é rmino es de 1.000 y el Secretario 
no tiene otra re t r ibuc ión que los de
rechos de arancel. 

Dado en Mansilla Mayor, a 28 de 
Octubre de 1936,—El Juez m u n i c i 
pal, Adolfo Villafañe. 

Juzgado m u n i c i p a l de 
Puente de D o m i n g o F l ó r e z 

Don Modesto Adolfo Rodríguez Ve
ga, Juez municipal de Puente de 
Domingo Flórez. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a Don J o a q u í n Rodríguez López, 
Procurador del Barco de Valdeorras 
y vecino del mismo, en representa
ción de D.a Longina Núñez Alvarez, 
vecina que fué de San Pedro de 
Trones, hoy residente en Buenos 
Aires, de la suma de novecientas 
ochenta y cinco pesetas más las cos
tas y gastos que en diligencias de 
acto conciliatorio se obligó a pagar 
el demandado D. Secundino Carre
ra Luna, en represen tac ión de los 
menores Generosa, Avelino, Avelina, 
Clementina y Longina Gómez Ca
rrera, vecinos todos de San Pedro de 
Trones, se sacan a púb l i ca subasta 
los bienes siguientes situados en t é r -



mino de dicho pueblo de los expie-
sados menores: 

1. ° Un prado, en el nombramien
to de Lagozas, de unas ocho áreas 
de mesura, linda: al Norte, de De
metrio Oviedo; Sur, de Abel Anta; 
Este, de Ensebio García y Oeste, de 
J e r ó n i m o García. Tasado en dos m i l 
pesetas. 

2. ° Otro prado, en la denomina
ción de las Presas, unas ocho áreas , 
l inda: Norte, de Feliciano Díaz, Este, 
camino; Sur, de Avelino Gómez y 
Oeste, de Ben jamín González. Tasa
do en m i l doscientas pesetas. 

3. ° Una Cor t iña en la Meixal, de 
unas cuatro áreas , l inda: al Norte, 
de Geminiano Gómez; Oeste. Felicia
no Díaz; Este y Norte, de Manuel 
García . Tasada en ciento cincuenta 
pesetas. 

4. ° En este pueblo de San Pedro 
y Barrio de Cante, una casa de plan
ta baja destinada a bodega, de unos 
cinco metros de frente por unos siete 
de fondo demarca al frente que es 
el Sur, con camino; derecha de Ma
nuel Garc í a ;po r l a izquierda, de Juan 
Antonio Alvarez y Espalda, de Diel i-
na Gómez. Tasada en doscientas pe
setas. 

La subasta t end rá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el día diez 
y nueve de Noviembre p róx imo, a 
las trece, y para tomar parte en la 
misma, será necesario deposit ar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la tasación; no 
admi t i éndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
misma. 

Se hace constar, a d e m á s , que no 
existen t í tulos de propiedad, y que el 
rematante h a b r á de suplirlos a su 
costa, confo rmándose previamente 
con testimonio del acta de remate. 

P ^ ^ t e de Domingo Flórez, 29 de 
Juez, Modesto 

lll^dríguez. 
N ú m . 527.-18,00 ptas. 

m u n i c i p a l de Toreno 

y vecina de Fresnedo, contra don 
Victorino F e r n á n d e z García, tam
bién mayor de edad, casado, maestro 
y vecino de T o m b r í o de Abajo, co
mo deudor, y a D. Juan Alvarez Gar
cía, t a m b i é n mayor de edad, célibe, 
como fiador, vecino t amb ién de Fres
nedo, en rec lamac ión de quinientas 
pesetas, hab i éndose dictado la sen
tencia que en su principio y parte 
dispositiva es como sigue: «Senten
cia.—En la vi l la de Toreno a siete 
de Octubre de m i l novecientos trein
ta y seis. E l Sr. D. Honorio Bu i t rón 
Cruz, Juez municipal de la misma, 
habiendo visto y examinado el ante
r ior ju ic io verbal c iv i l , seguido en 
este Juzgado, como demandante 
D.a Catalina Pérez García, cuyas 
otras circunstancias ya constan 

hurto de madera en el monte 279 del 
Catálogo, se cita de comparecencia 
ante este Juzgado de ins t rucc ión de 
Murías de Paredes al inculpado Ce
sáreo Castro Garmilla, de 25 años , 
casado, minero, natural de Boñar y 
vecino de Caboalles, para que en el 
t é rmino de diez días comparezca, a 
recibirle dec la rac ión y responder de 
los cargos contra el mismo formu
lados. 

Murías de Paredes, 31 de Octubre 
de 1936.—El Secretario, R o m á n Ro
dríguez.—V.0 B.0: El Juez de instruc
ción en funciones, Leopoldo Robla. 

Requisitorias 
Girón Bazán, José y Manuel, do

miciliados ú l t i m a m e n t e en Los Ba-
Y j rrios de Salas, y en la actualidad en 

como demandados, D. Victorino ignorado paradero, procesados en 
F e r n á n d e z García y D. Juan Alvarez sumario que se instruye en el Juz-
García, el primero como deudor y el gado de Ponferrada, con el n ú m e -
segundo, como fiador, relacionadas ro 89 de 1936, sobre coacc ión y ame-
t a m b i é n sus circunstancias sobre nazas, c o m p a r e c e r á n dentro del tér-
pago de quinientas pesetas.—Fallo,; mino de diez días, a contar del de la 
que estimando la demanda debo pub l i cac ión de este edicto en el Bo-
condenar y condeno a los demanda- LETIN OFICIAL de esta provincia, ante 
dos D. Victorino Fe rnández , declara- dicho Juzgado instructor, para ser 
do rebelde, como deudor y a don indagados, y constituirse en la p r i -
Juan Alvarez,como fiador,para man- sión decretada, aperc ib iéndoles que 
comunada y solidariamente paguen de no verificarlo, se rán declarados 
a la demandante D.a Catalina Pérez, | rebeldes y les p a r a r á n los perjuicios 
la cantidad de quinientas pesetas, | a qUe en derecho hubiere lugar, 
que son en deberle, con impos ic ión j Dado en Ponferrada, a 31 de Oc-
de todas las costas, ' ratificando : tubre de 1936—Julio F e r n á n d e z — 
a su vez el embargo preventivo efec- E l Secretario, Julio Fuertes, 
tuado en los bienes del deudor don 
Victorino F e r n á n d e z , mandando no
tificar ésta al rebelde en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia por haberlo 
pedido así la parte actora. Así, por 
esta m i sentencia, juzgando en esta 
primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Honorio Bui t rón.— 
Rubricado. 

Y con el f in de que ésta sea notifi
cada al demandado declarado rebel
de D. Victorino F e r n á n d e z , por me
dio del BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido la presente, que con 
el visto bueno del Sr. Juez en Tore-

íorino Alvarez Alvarez,Secretario j z ^ ^ & z y nueve de Octubre de m i l 
del Juzgado municipal de T o r r ^ ^ ^ ^ ^ ^ l a t o s treinta y seis.—Victori-
del que es Juez D. Honorio E \Ví MVez, 

Cruz y 

^ ^ I d e 1936 

t rón Cruz y como encargado o 
archivo del mismo. 
Doy fe.—Que en el rollo de ju ic io 

verbales civiles, obrantes en m i ar
chivo, existe uno entre partes, como 
demandante D.a Catalina Pérez Gar
c ía , mayor de edad, soltera, labores. 

-V.0 B.0: Honorio Bui-

N ú m . 528.-16,75 pts. 

Cédula de citación 
En mér i tos de lo acordado por el 

Sr. Juez de ins t rucc ión , en el suma
rio n ú m e r o 33 de 1936, seguido por 

Suárez González, Constantino, hi jo 
de Saturninino y de Rosa, natural 
de Mora, Ayuntamiento de Los Ba
rrios de Luna, provincia de León, 
de estado soltero, profesión jorna
lero, de treinta y cuatro a ñ o s de 
edad, domici l iado ú l t i m a m e n t e eu 
su pueblo, sujeto a expediente por 
haber faltado a concen t rac ión , com
parecerá dentro del t é r m i n o de 
treinta días ante el Juez Instructor 
del Regimiento de Infanter ía nú
mero 35 D. Santiago Evia García, 
en la Plaza de Ferrol (Coruña) , bajo 
apercibimiento que, de no efectuar
lo, será declarado en rebeldía , al 
objeto de comunicarle resolución 
del procedimiento. 

Ferrol, a 28 de Octubre de 1936.= 
E l Teniente Juez'Instructor, Santia
go Evia. 
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